
  
 
 
 

COMISION DE REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DE LOS LAGOS. 

2018-2021 
 
SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LOS 
LAGOS. 
 

PRESENTE: 
   Anteponiendo un cordial saludo, por medio del presente el que suscribe, C.  
Síndico Municipal. LIC. DENIS ALEJANDRA PLASCENCIA CAMPOS, Presidenta de 

la Comisión de Reglamentos, me dirijo a Usted para: 
A presentar para su aprobación  EN LO PARTICULAR Y EN GENERAL del 
reglamento: 
 

1.- REGLAMENTO PARA LA ATENCION, INCLUSIÓN Y DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JUAN DE LOS LAGOS. 
 
Una vez que ya fue presentado ante los integrantes de la Comisión de 
Reglamentos con el objetivo de generar observaciones y propuestas de mejora, 
a si después de un término, posterior a la convocatoria con fecha del 18 de 
MAYO del 2021, por medio electrónico, no se recibió ninguna observación  por 
los Consejeros o Consejeras 
Se anexa archivo. 
Y es por tal, que se tome nota por su persona para la posible integración del 
punto la próxima sesión de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de San 
Juan de los Lagos.  

ATENTAMENTE: 
 

SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO; A FECHA DE SU 
PRESENTACION. 

 
 

_______________________________ 
                                                 El Síndico Municipal.  
              LIC. DENIS ALEJANDRA PLASCENCIA CAMPOS,  
                                     Presidenta de la Comisión de Reglamento. 

 

REGIDORES QUE PARTICIPARON EN LA MESA DE TRABAJO. 

Consejeros Firma. 

El Regidor Presidente de la Comisión de 
Estacionamientos. LIC. GRISELDA 
SANCHEZ DELGADO. 
El Regidor representación de PARTIDO.  
MTRA. SONIA GARCIA ALDANA. 
El Regidor representación del PARTIDO 
LIC MARTHA RAMIREZ PADILLA. 
El regidor representación del PARTIDO. 
LIC. NORMA ELIZABETH MACIAS 
AGUIRRE. 
El Regidor representación del PARTIDO. 
MVZ. MIGUEL ANGEL VALDIVIA 
HERMOSILLO 
El Regidor representante del PARTIDO. 
LUIS HUMBERTO PADILLA GONZALEZ. 
El Regidor Presidente de la Comisión de 
Planeación C. LUIS HUMBERTO CRUZ 
GARCIA 
Contralor Municipal. LCP. FEDERICO 
LOPEZ PADILLA. 

 

 

 


